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B. O. del E.-Núm. 216

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

seos, por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado
para dictar cuantas disposiciones sean necesarill8 para el me
jor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos setenta
y nueve.

del Reglamento para su apIlcación de dieciséis de abril de mil
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura
y previa deliberación del Conselo de Ministros en su reunión
del dia seis de julio de mil Mvéclentos setenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artistl
cn, de carácter nacional, la Torre de -las Campanas o de ta
Alcudia, en Jérica [CastellOnl

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado. serA ejercida, a través de la
Dirección General del Patrimonio Artístico. Ar-ehivos y Museos,
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos setenta
y nU6Ye.

• JUAN CARLOS

21934 REAL DECRETO 212311979, de 13 de julio, por el
que se amplia la zona de declaración· de utilidad
pública de las obras 'Y servicios necesarios para la

, revalorización del yacimiento arqueológico de Vi·
llarico., en el término de Cueva. de Almanzora
IAlmeria) y del entorno y ambiente propio. del
mismo.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura.
MANUEL CLAVERO AREVALO

El Ministro de Cultura.
~{ANUEL CLAVERO AREVALO

---

JUAN CARLOS

Por Decreto dos mil dos/mil novecientos setenta y dos, de
seis de julio, Se declararon de utilidad pública, a efectos de
expropiación forzosa, las obras y serviCios necesarios para la
revalorización del yacimiento arqueológico de Villaricos. en
el término municipal de Cuevas de Almánzora (Almería). y
del entorno -y ambiente propios del mismo en la titularidad
dominical que el mismo determin6.

Habiéndose comprobado, tras los trabal!>s de investigación
realizados, que ,quedan restos arqueológicos en las fincas ad·
yacentes y que la zona arqueológicamente fértil se extiende
al~o 'más hada el suroeste de lo que en principio se había
supuesto, por lo que se considera necesaria la ocupaci6n de
estas nuevas parcelas por los mIsmos motivos que en el De
creto de seis de julio de mil novecientos setenta y dos se
señalaban

Es aconsejable: por todo lo expuesto, para. la mejor con·
servaClón y excavación reglamentada. del terreno donde se
halla enclavado el yacimiento arqueológico. de Villaricos tAl
meria}, en la zona. minera de la sierra Almagrera, la decla.
ración de utilidad J?ública de las obras.., y servicios necesarios
para su, revalorizacIón, a los efectos de expropiación forzosa,
de los terrenos sobre los que el mismo se halla enclavado y
cuYOS limites extremos. según los informes periciales obteni
dos, por el Oeste es el río Almanzona y por el Sur el mar
Medi terráneo. con el detalle que figura en el plano unido al
expediente. ~

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de julio de mil novecientos setenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Para la mejor conservación y utilización
del yacimiento araueol6gico de la zona minera de Sierra Al·
mágTera. en Villaricos, término municipal de Cuevas de Al·
manzora (Almeríal, se declara de utilidad pública las obras
y servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización del
citado yacimiento y del entorno y ambiente propios del mismo,
de conformidad con la Ley reguladora de las Excavaciones
Arqueológicas de siete de julio de mil novecientos once y el
Reglamento para su aplicación de uno de marzo de mil nove
cientos doce. a tenor de lo..-dispuestoen el artfculo diez de
la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta 'J cuatro, y a los efectos previstos
en esta última. de expropiación de los terrenos sobre los que
dicho yacimiento se halla enclavado, que en la actualidad
quedan delimitados por el área arqueológica ya declarada de
utilidad públice en virtud del Decreto, en vigor, dos mil dos/
tnil novecientos setenta y dos. de seis de julio, ampliada hasta
la zona maritimo-terrestre del mar Mediterráneo, por el Sur.
y el río Almanzora, por el Oeste, según figura en el plano
unido al expedi"-·nte.

Dado' en Madrid a trece de julio de mil novecientos setenta
y nueve.

21935 REAL DECRETO 2124/1979. de 13 de ¡ulio, por el
que 8e declaran de utilidad pública, a efecto. de ex
propiactón foroz.osa. l~ obras y servicios necesarios
para La revalorización del yacimiento arqueológico
del Cerro del Bu, en Toledo.

En la margen izquIerda del Tafo, a su paso por Toledo y
enfrente- de la ciudad hay un cerro escarpado conocido como
yacimiento arqueoló¡dco dE' la Edad del Bronce_

El citado cerro del Bu, próxImo a la ermita de la Virgen del
Valle y junto al arroyo de la Degollada. debió de ser una forta
leza o castro que todaVÍa conserva parte' de sus cercos. De los
hallazgos aparecidos en exploraciones y excavaciones que se
hicieron a principios de siglo, depositados, en el Museo. de To
ledo. se deduce su antigüedad, que tal vez supera a la de la
propia Toledo.

El Ministro de Cultura.
MANUEL CLAVERO AREVALO

REAL DECRETO 2122/1979. de B de julio. por_ e! que
Be declaro monumento htstórico-arttstico. de ca
rácter nacional, el Hospital de Jornaleros. en Ma~

drid..

21932 REAL DECRETO 212V1979, de B de julio, por el que
se declara monumento históTico-artistico. ae ca
rácter nacional. la iglesia de Regina. en Córdoba.

Tramitado expedlt-'nte para declarar monumento hist6rico
artístico, de carácter nacional, la iglesia de Regina, en Córdoba,
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, se ha
acreditado convenientemente en ·los informes que en el expe
di~nte fIguran la existencia de valores suficientes en eí edifi
c:io de que se trata para mereCer la protección estatal, así
cDmo la necesjdad de preservar estos valores de reformas o
innovaciones que pudieran perjudicarlos, mediante la oportuna
declaración. ,

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
tl~rcero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil
novecientos treinta y tres, y diecisiete. dieciocho Y- diecinueve
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil
novecientos treinta y seis,· a propuesta del Ministro de Cultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n
del dia seis de julio de mil novecientos setenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artísti
co, de carácter nacional, la iglesia de Regina, en Córdoba.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protecCión del Eetado. será ejercida, a través de la
Dirección Gen<>ral del Patrimonio Artlstico, Archivos y Museos,
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para
d.ictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
d.esarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos setenta
"/ nue\"'e.

DISPONGO:
Articulo primero.-Se declara monumento histór1co-artísti·

ca. de carácter nacional, el Hospital de Jornaleros, ·situado
en una manzana completa que rodean las calles de Raimllnrto
Fernlmtlez Villa verde. Alenta. Maudps y Treviño. en Medr;d

.Artículo segundo -La tutela de este monumento, que queda
ba.o la protección del Estado será eiercida a través de la
Dirección General del Patrimonio ArtlstiCO,' Archivos y Mu-

Tramitado expediente para declarar monumento histórico
artlstlco, de carácter nacional, el Hospital de Jornaleros, si
tuado en una manzana completa que rodean las calles· de Bai
mundo Fernández Villaverde, Alenza Maudes y Treviño, en
Madrid. conforme a lo establecido en las disposiciones vigen
tes. se ha acreditado convenientemente en los informes que
Eln el expediente figuran la existencia de valores suficientes
Em el edificio de que se trata para mereCer la protección. es·
tatal. asf como la necesidad de preservar estos valores' de re
formas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, mediante
la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulo!
tercero. catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil
noveC'ientos t.reinta y tres, y diecisiete. dieciocho ,Y diecinueve
del Re2'lamento para su aplicación de dieciséis de abril de
mil novecientos treinta y ,lI)eis. a propuesta del Ministro de
Cultura y pre'-ia deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia seis de lullo de mi¡ novecientos setenta
y nueve,
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